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 PRIVATE 


I.- Introducción


Los que aquí estamos sabemos que el proceso penal es un campo de conflicto entre derechos individuales fundamentales e intereses sociales especialmente sensibles.

Desde las garantías procesales que embrionariamente establecieron los artículos 7 y 9 de la declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, la evolución de lo que hoy designamos como Debido Proceso Penal, se explica y visualiza como la reacción al proceso inquisitorio del antiguo régimen y el reconocimiento de derechos inalienables de la persona.

Desde este punto de vista podríamos decir que la historia de las garantías procesales es la historia de los encuentros y desencuentros entre el reconocimiento de Derechos Procesales Fundamentales y el carácter autoritario liberal de las sociedades a partir de la Revolución Francesa. 

Eso es lo que hace decir a ROXIN que “el Derecho Procesal Penal” es el sismógrafo de la Constitución del Estado.

Y es que la historia demuestra, que en las sociedades más autoritarias, más reducidas son las garantías procesales y viceversa.

Por el contrario, una sociedad basada en la libertad de los ciudadanos asume un mayor riesgo de que un culpable no sea penado,  pero con frecuencia y erróneamente se sostiene que ese proceso penal garantizador reduce ostensiblemente la eficiencia de la persecución penal, visión crítica que se exacerba con el permanente reclamo por la creciente inseguridad y la consiguiente tendencia, a la permanente y desordenada inflación del Derecho Penal .

Este es el telón de fondo de la discusión del tema de hoy, del proceso penal y su duración.

II.- Plazo razonable

Obviamente el proceso no puede estar desligado del tiempo en que tramita.

No solo es un imperativo del derecho de defensa (art. 18 CN), toda vez que éste no se compadece con la posibilidad que se dilate “sine die” o más allá de lo razonable la decisión de las cuestiones sometidas a juzgamiento,  sino que luego de la última Reforma Constitucional, está consagrado expresamente por los arts. 8 ap. 1, de la Convención Americana y 8 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, constitucionalizados por el art. 75 inc. 22 del la CN.

Esto implica la obligación del Estado de brindar a la sociedad una organización judicial y un procedimiento eficientes para que en un tiempo razonable  el imputado pueda dilucidar su situación por medio de una resolución judicial.


Lo que supone: a)  ejercer la jurisdicción en un plazo razonable;  y b) proscribir las dilaciones indebidas para no caer en el dilema que señala Daniel PASTOR, “la arbitrariedad por celeridad o, la arbitrariedad por retraso, pues en tanto  la primera limita los derechos del imputado, la segunda, sobrepasa el límite de duración aceptable del proceso” (El Plazo Razonable en el proceso del estado de derecho, pág. 94). 


También se reconoce como fundamento del plazo razonable de duración de los procesos al principio de inocencia, toda vez que el mismo es puesto en crisis por la acusación penal, pues “la persistencia temporal del proceso sin que se arribe a una decisión definitiva implicará un desconocimiento práctico de ese principio” (Cafferata Nores y Tarditti en Cód. Proc. Penal de la Provincia de Córdoba Comentado, pag. 47).


III.- Concepto de plazo razonable


En primer lugar y como señalaba CARNELUTTI, la fórmula <justicia rápida> debe tomarse con beneficio de inventario, pues el problema de la justicia rápida plantea un problema análogo a la cuadratura del círculo. La justicia si es segura no es rápida y si es rápida no es segura. Y agregaba en su obra “Como se hace un Proceso” (CARNELUTTI francisco, 3ra reimpresión de su segunda edición, traducción de Santiago SENTÍS MELENDO y Marino AYERRA REDIN) hay que tener el valor de decir del proceso, que quién va despacio va bien y va lejos. Señalaba que proceso deriva de proceder, que quiere decir, dar un paso después del otro y que el proceso sirve, no tanto para castigar cuanto para saber si se debe castigar.


Teniendo en cuenta ello hay unanimidad en admitir que, el del plazo razonable  se trata de un concepto indeterminado o abierto. Y en general se acepta que “ha de ser dotado de contenido en cada caso atendiendo a criterios congruentes con su enunciado genérico”. 


El leading case de nuestra Corte Suprema (“Mattei” CSJN fallos 272:188)  señaló el derecho a un pronunciamiento penal rápido que ponga término de una vez y para siempre la situación de incertidumbre … que importa su sometimiento al proceso penal … y que este derecho existe incluso para quienes se encuentren en libertad.


En orden a la determinación de las pautas o criterios para la delimitación de la racionabilidad del plazo se ha dicho por parte de la Comisión Interamericana y la Corte Europea, que además del transcurrir exagerado y no razonable del tiempo (TEDH caso “Pretto”), las siguientes: a) complejidad del litigio (CIDH caso Genie Lacayo de 1997), b) conducta de las partes y, c) la diligencia de las autoridades competentes; respecto de esto último el Tribunal Europeo ha dejado establecido que el rechazo puede provenir no solo de dilaciones imputables a órganos judiciales sino también de otras instituciones o autoridades (casos Martín Moreira -1988- Capuano -1987- y Moreira de Azevedo-1990).

Nuestro máximo Tribunal también ha marcado algunos parámetros para determinar la lesión de la garantía a un juicio sin dilaciones indebidas.


En Kipperband Benjamín (fallos 322:360 de 1999) señaló como factores a tener en cuenta la duración del retraso, las razones de la demora y si estas produjeron un perjuicio concreto al imputado.


En Fundación San Martín de Tours (fallos 302:299) precisó la necesidad de evitar, conforme las circunstancias del caso, una prolongada y dispendiosa actividad jurisdiccional.

Podríamos agregar nosotros  que si bien la morosidad surge de la simple comparación entre los plazos procesales fijados por la ley ritual y el tiempo real efectivamente usado, también debe atenderse al  número de causas, o, causas con un gran número de víctimas (delitos de masa de la legislación española), o, gran número de imputados, desde que resulta obvio que puede excederse el plazo teórico del Código para tramitar una causa, en aquellos supuestos que se acumulan en la investigación preliminar una pluralidad de hechos atribuidos a uno o más imputados.

De tal modo, puede sostenerse que, normalmente,  se afirma que hay arbitrariedad por retraso por la irrazonabilidad y carácter excesivo de la mora judicial mediante la verificación de los denominados “tiempos muertos”, es decir, aquellas lagunas en el trámite que patentizan la paralización incausada del mismo, y revelan que no se ha verificado la progresividad estándar en las etapas del proceso.

IV.- Garantías que afectan la celeridad del proceso 

Ciertamente la práctica tribunalicia pone de manifiesto que es una realidad cotidiana la prolongada duración de los procesos y en no pocos casos, más allá de los plazos que las normas procesales establecen.


Múltiples son los factores que inciden en la llamada mora judicial y por supuesto debe asignarse distinta gravitación a las distintas razones que la generan.

Podríamos decir que entre las menos gravosas, son conocidas las dificultades que agobian al sistema y a los jueces por el exceso de tareas y ciertas carencias estructurales (disidencia PETRACCHI y BOGGIANO en fallos 322:360) y entre las más lesionadoras de la garantía a un proceso en plazo razonable se encuentran las tentativas deliberadas o negligentes de retrasar el juicio para obstaculizar la defensa del imputado.

En el medio, aquél universo de razones que interfieren en la celeridad del proceso entre las que no están ajenas, el uso, aún regular, de las garantías constitucionales. 


Se mencionaran, solo a título de ejemplo,  algunas hipótesis en que al hacer valer aquellas se produce un retardo en el proceso que genera demoras en la pronta dilucidación de los hechos objeto de investigación.

1.- Presunción de inocencia y derecho de defensa

 
Se da en aquellos casos en que inmediatamente de transcurridos los diez días desde la imputación, el Ministerio Público eleva al Juzgado de Garantías el pedido de prisión preventiva, cuando de acuerdo a la cronología de las actuaciones el defensor no ha podido ejercer de modo efectivo el derecho de defensa.


Al respecto se ha dicho que una de las consecuencias de las garantías constitucionales de presunción de inocencia y derecho de defensa en juicio es que el proceso penal se desarrolle en un plazo que resulte razonable, tanto cuanto al máximo como al mínimo de duración. Con cita de CAFFERATA NORES, se expresa en la resolución judicial que citamos, que el tiempo mínimo de duración es el necesario para el desarrollo de la investigación, para el eficaz ejercicio del derecho de defensa y para una decisión serena y ponderada de  los jueces. Se procura evitar que el tiempo provoque injusticia por decisiones judiciales precipitadas. En razón de ello se devuelve el expediente al Ministerio Público para que en forma previa al requerimiento de prisión preventiva pueda la defensa técnica ejercer plenamente los derechos que le corresponden, aunque esta decisión implique retrotraer el procedimiento e incurrir en un alargamiento del tiempo del proceso (conf. Auto del 11/ago/06, in re “F. c/ PROVITINA Santiago p/ robo agravado por el uso de armas”, Primer Juzgado de Garantías de la Primera Circunscripción Judicial de Mendoza).

2.- Juez imparcial


También la operatividad constitucional de la exigencia de ser juzgados por tribunales imparciales, ha introducido en nuestros procedimientos una importante distorsión en cuanto al plazo de duración de los procesos.

2.1.- Efectivamente, a partir de las reformas procesales realizadas en varios de nuestros estados provinciales se implementó  el sistema que distingue la competencia de la Cámara en lo Criminal (art. 44 del C.P.P. de Mendoza) de la de la Cámara de Apelación (art. 47 del mismo ordenamiento), de allí que, es dable concluir que cuando, de conformidad al art. 45 del C.P.P. de dicho Código Procesal se haya ejercido la competencia atribuida a la Cámara de Apelación, se torna operativa la prohibición constitucional para condenar o absolver al tribunal que “haya intervenido anteriormente, de cualquier modo, o en otra función o en otra instancia de la misma causa.

2.2.- El criterio se vio reforzado a partir de la decisión adoptada por nuestro más Alto Tribunal provincial “in re” SOSA LEDESMA el 16 de mayo próximo pasado (L.A. 211 – 106)  en que se   acogió, expresamente,  el criterio de la Corte Federal, sentado en la causa “LLERENA Horacio Luís s/ Abuso de Armas y Lesiones”, en el que se procura satisfacer los estándar mínimos de imparcialidad del tribunal exigidos por los tratados internacionales, estableciendo la regla de que “…todo sujeto que hubiera desempeñado una actividad en una etapa previa del juicio por lo cual pudiere sospecharse que pudo haber tenido ingerencia en la marcha de la investigación, debería apartarse del conocimiento del juicio como consecuencia de ese desempeño anteriorPRIVATE 
” (punto III. Tercer párrafo).




El criterio se ha mantenido en las resoluciones recaídas en autos n° 87.465, “F. c/ CARRIZO VARGAS Marcos David p/ homicidio Agravado s/ competencia”(26/jul/06) y más recientemente (14/ago/06) en autos n° 87.675, “F. c/ AGASSO AVENDAÑO p/ Administración fraudulenta s/ competencia”, ambas del registro de la Suprema Corte de Justicia de Mendoza.

2.3.- No puede soslayarse referenciar la acordada n° 23/2005 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuando en el considerando 2°) expresa que se extiende <…el impedimento constitucional para condenar o absolver al órgano que por constituir el tribunal de alzada del magistrado a cargo de la instrucción, tenía entre sus competencias la de revisar la legalidad de las medidas tomadas u ordenadas por el juez que llevó a cabo la investigación previa al debate>, para enfatizar en el párrafo siguiente que <No puede haber dudas razonables de que el órgano jurisdiccional que es tribunal de alzada del magistrado de instrucción carece objetivamente de imparcialidad para juzgar, pues como fue subrayado en el fallo al remitir a las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Procedimiento Penal…no puede cumplir tal atribución “quien haya intervenido anteriormente, de cualquier modo, o en otra función o en otra instancia de la misma causa”> (el subrayado es propio). Enfatizando luego entre los fundamentos de tal temperamento que  ese Tribunal “…tiene el deber institucional de adoptar las medidas razonables y apropiadas para preservar la validez de los procesos, futuros y en trámite…”.


Todo lo cual demuestra que fue necesaria una prolija reglamentación  para tratar de poner fin y que no se siguieran sucediendo las cuestiones de competencia originadas en intervenciones en anteriores etapas del proceso que obviamente generaban frecuentes “tiempos muertos” en el avance de la investigación prevensional o la radicación definitiva en los tribunales de juicio.


Se han verificado casos en que las defensas técnicas han discutido las intervenciones ulteriores del juez de garantías, cuestionando la imparcialidad del tribunal que intervino en el dictado de la prisión preventiva, o que discrepó con el criterio del Ministerio Público propiciatorio del sobreseimiento remitiendo la causa al Fiscal de Cámara (art. 362 del C.P.P. de Mendoza).

3.- Actividad recursiva de la parte querellante

Se han comprobado algunos procesos, sobre todo en delitos con implicancias patrimoniales, en que la intervención impugnativa de la parte querellante ha introducido importantes distorsiones temporales, so pretexto de lesión del derecho constitucional de defensa.

Algún comentarista ha calificado esto como un festival impugnaticio que dilata extraordinariamente los tiempos del proceso,  además de discontinuar la investigación.

Por ejemplo causas,  en las que en más de cuatro oportunidades se ha llevado la cuestión –vía recursos extraordinarios- a la Suprema Corte provincial para determinar si el querellante tenía o no el derecho a recurrir en apelación, luego si ese derecho era autónomo del Ministerio Público y finalmente si debía o no ser mantenido por el Ministerio Público su recurso ante la Cámara de Apelación, ocasionando una gran demora en el dictado del pronunciamiento sobre el mérito de la investigación preliminar.

V.- Conclusión

Podemos ir anticipando que salvo lógicamente, aquellos casos en que la actividad de los acusados lejos de contribuir a la aceleración de la marcha del proceso, multiplicaron los incidentes de naturaleza retardatoria lo  que puede hacer pensar en una obstrucción deliberada (CAFFERATA, ob. y t. cit. pág. 49 nota 83),  por regla general  las garantías constitucionales no pueden interferir negativamente en el tiempo del proceso cuando no se verifican tiempos muertos o dispendiosa actividad jurisdiccional.

La cuestión puede esquematizarse en las viejas proposiciones de la lógica clásica: el que, el para que y el como.


El qué.-


Se tiene la conciencia que en relación al tiempo del proceso el sistema funciona mal, pero casi nunca parece que hubiera otra cosa que hacer salvo modificar las leyes procesales, culpables del mal servicio de justicia. Es casi un pensamiento mágico, las mejoras procesales aseguran las mejoras del sistema.

Dice Carnelutti, eso más que una esperanza es una ilusión, el defecto más que en las leyes está en los hombres.


El para qué.- 


Es una verdad de Perogrullo. Ya desde Mattei  (fallos 272: 188) la cuestión quedó clarificada: “es necesario lograr una administración de justicia rápida dentro de lo razonable, evitando así que los procesos se prolonguen indefinidamente”, agregando, “es esencial atento los valores que entran en juigo en el juicio penal, satisfacer una exigencia consubstancial con el respeto debido a la dignidad del hombre,  cual es el reconocimiento del derecho que tiene toda persona a liberarse del estado de sospecha que importa la acusación de haber cometido un delito…”

El criterio fue reiterado en Pileckas (CSJN, fallos 297:486; Klosowsky  (fallos 298:312), Oñate (fallos 300:266), solo por mencionar algunos de los innumerables fallos que citan, Javier Augusto DE LUCA, en “Non bis in idem. Derecho a una rápida decisión judicial”, (Cuadernos de Doctrina y Jurisprudencia Penal Nº 10, Ad Hoc, pág. 202 y sgtes.) y Daniel PASTOR en su muy prolija enumeración en la ya citada obra del Plazo razonable en el Proceso del Estado de Derecho (pág. 241 y sgtes.).


El cómo.-


Pareciera que la solución no admite una fórmula única y en correspondencia con la indeterminación del concepto de plazo razonable, se admite que esta  “ha de ser dotada de contenido en cada caso”.

De hecho la praxis muestra que  se le han dado distintas soluciones.


1.- En el precedente Mozzatti (fallos 300-1102) la Corte decidió un caso de morosidad muy especial, en octubre de 1978 resolvió una denuncia de 1953.


Luego de aclarar que ese lapso importó la aniquilación de todas las garantías constitucionales (principio de inocencia, defensa en juicio, debido proceso y el derecho a una rápida decisión judicial) concluyó que esa situación es equiparable a una verdadera pena no derivada de sentencia con la que se hizo padecer física y espiritualmente al individuo no porque haya delinquido sino para saber si ha delinquido o no.

Tras invocar la doctrina de la gravedad institucional y declarar la insubsistencia de lo actuado con posterioridad al auto de prisión preventiva declaró la prescripción de la acción penal.


2.-  CAFFERATA NORES parece coincidir con VAZQUEZ ROSSI en que la solución es el sobreseimiento por insubsistencia de la acción penal.

Con cita de dos fallos de cámara, una de Neuquén y otra de la Capital Federal diferencian el instituto que propician de la prescripción, primero,  por los diferentes fundamentos, mientras la prescripción reposa en la pérdida del interés social en la persecución, en éste se basa en el derecho del imputado a verse libre de las restricciones del proceso en un plazo razonable, y en segundo lugar,  por el comienzo del plazo, que en la prescripción es el momento de comisión del hecho, en tanto en aquél,  desde el momento en que el afectado es vinculado a la causa por la declaración judicial de sospecha (conf. CAFFERATA NORES y TARDITTI, ob. y t. cit., pág . 50 nota 86).

3.-  La sanción de la ley 24.390 y sus modificaciones, también fue un intento explícito de regular el tema del plazo razonable del proceso, aunque sus solución –dos por uno- terminó derogándose por la presión social adversa. 


También desde los tribunales se habían alzado voces adversas en contra de la interpretación literal de la letra de la ley, en casos en los que evidentemente la prolongación del proceso obedecía a motivos justificados. Baste recordar el conocido fallo Bramajo    

4.- Prescindir de la Instrucción Judicial

En la Ley de Enjuiciamiento Criminal Española (art. 790.2) se prevé la posibilidad de prescindir de la instrucción judicial previa, en el procedimiento abreviado, cuando la ausencia de complejidad de los hechos y las pruebas ya obtenidas por la policía judicial permitan elevar la acusación directamente ante el Tribunal del Juicio, para que éste pueda decidir rápidamente.

Aclarando BACIGALUPO, “que parece llegado el momento para iniciar una reflexión sobre la necesidad en todos los casos de una fase de instrucción, dado que la experiencia permite comprobar que en casos simples, que no se deben identificar apresuradamente con los procesos referidos a penas leves, la instrucción no es más que una repetición de las diligencias policiales de dudosa utilidad” (Enrique BACIGALUPO, “El Debido Proceso Penal”, Hammurabí, Bs. As. 2005, pág. 54).


5.- Nulidad procesal

Es una de las soluciones que, como señala PASTOR, más tradición tiene en la jurisprudencia de nuestro país (conf. ob.cit. pág. 529).
 
Destaca como positivo el mismo autor que esta alternativa de solución parte del reconocimiento de la invalidez del proceso, pero lo critica por no proporcionar una salida definitiva al problema, ya que el proceso podría ser renovado, pues, la nulidad no es sinónimo de clausura.

Este fue el criterio de la C.S.J.N. a un proceso “de una extensión temporal inusitada” (MATHEI, ).

6.- Modo anticipado y definitivo de finalización del proceso penal


Propuesta por PASTOR (ob.cit., pág. 540), se trataría de una nueva causa de finalización anticipada del proceso penal, fundada en el cumplimiento del plazo razonable.

Funda el temperamento en que la indebida prolongación de los plazos implica  la ilegitimidad del proceso y la consiguiente violación de un derecho fundamental, lo que provoca para el Estado la prohibición de continuar con la persecución penal, por cuanto el Estado no puede actuar en forma ilícita.

En definitiva se trata de que el Estado no puede ejercer su poder penal “antes”, “fuera del juicio” o “más allá del juicio”.

7.- La solución compensatoria

Con base en criterios adoptados  por TEDH, el profesor BACIGALUPO señala que una de las formas de reacción de los tribunales penales frente a la excesiva duración del proceso es la de tomar ese factor en consideración a la hora de individualizar la pena concreta  que recaerá sobre quien a sufrido la prolongación indebida del proceso.


El argumento central que justifica la aplicación de esta solución compensatoria radica en que la prolongación arbitraria del procedimiento tiene repercusión en la culpabilidad del autor. Debiendo ésta considerarse disminuida de forma tal que su reproche deba también ser reducido proporcionalmente.

Fundado en el principio kantiano de que a mayor obstáculo natural mayor será la imputación, se reconoce la regla de que la culpabilidad es la medida de la pena.


Como es cuantificable puede compensarse por circunstancias posteriores. 


Así la reparación del daño, el esfuerzo de un acuerdo con el lesionado y el arrepentimiento operan como atenuantes. Esas acciones constituyen un meritum que reducen el demeritum de la culpabilidad.


De idéntico modo cuando el autor recibe un mal se produce una compensación destructiva de la culpabilidad.


El mal puede ser jurídico (la pena por antonomasia) o natural la poena naturalis de Kant  (ladrón que cae cuadraplégico y ebrio que mata a su hijo).


La dilación indebida del proceso penal lesiona el derecho a ser juzgado en un plazo razonable y esa lesión debe ser abonada al acusado en el momento de la pena..


De lo contrario se vulnera la proporcionalidad entre culpabilidad (como reproche) y las consecuencias negativas para el autor.


TEDH: al fijar la pena el juez debe tener en cuenta la superación eventual del plazo razonable en el sentido del art. 6 de la Convención (caso Eckle).


Tribunal Constitucional Federal alemán: existe una conexión entre la responsabilidad y la pena, de tal forma que ésta resultaría desproporcionada si no se tuviera en cuenta, en la individualización que el autor ya ha tenido que soportar la lesión de un derecho fundamental.

Sent. Tribunal Supremo español: los tribunales deben computar en las penas aplicables los males injustificados que el procesado haya sufrido en el proceso por el funcionamiento anormal de la justicia (01/oct/92). 


Ventajas de la solución 



Puede, válidamente,  encuadrarse normativamente en las circunstancias de los arts. 40 y 41 para mensurar el cuantum de la pena. 


La solución se compatibiliza con el sistema y no tiende a su destrucción. En ese sistema no se reestablece la paz social ni la confianza en la norma.


 Ni podrá decirse que es propia de un estado policíaco, autoritario o no democrático atento la realidad de nuestro país.

Se trata de una solución axiológicamente valiosa que da una respuesta eficaz tanto para el acusado como para la sociedad en orden al mantenimiento del valor justicia. 


En definitiva, los operadores del sistema actual, tenemos la obligación de brindar una solución racional al problema del tiempo de duración del proceso penal garantizador, a fin de  evitar las soluciones emocionales que postulan su desmantelamiento para garantizar una mejor persecución del delito.
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